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En Madrid, a 30 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.277/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Elvio González Espínola,
contra don Óscar Cancino y “Grupo Wálker
Construcciones y Rehabilitaciones, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.081 de 2009, se
ha acordado citar a don Óscar Cancino y
“Grupo Wálker Construcciones y Rehabili-
taciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 7
de septiembre de 2009, a las nueve y cuaren-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Óscar
Cancino y “Grupo Wálker Construcciones y
Rehabilitaciones, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.455/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por de providencia dicta-
da en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don José Enrique Ferreiro de la
Encarnación, contra “Before II, Sociedad Li-
mitada”, “Before 11 Contrataciones y Servi-
cios, Sociedad Limitada”, “Ferpal Servicios
Auxiliares, Sociedad Limitada”, y “Logística
Disval, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.090
de 2009, se ha acordado citar a “Logística
Disval, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 7
de septiembre de 2009, a las diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-

do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Logística
Disval, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.021/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Enrique Fernández
Rosas y doña María del Mar Lao Zato, con-
tra “Construcciones Gamar Solano, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.029 de 2009, se
ha acordado citar a “Construcciones Gamar
Solano, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 3
de septiembre de 2009, a las diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Gamar Solano, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 10 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.089/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Enrique Ferreiro de la
Encarnación, contra “Before II, Sociedad Li-
mitada”, “Before 11 Contrataciones y Servi-
cios, Sociedad Limitada”, “Ferpal Servicios
Auxiliares, Sociedad Limitada”, y “Logísti-
ca Disval, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.090 de 2009, se ha acordado citar a
“Before II, Sociedad Limitada”, y “Before 11
Contrataciones y Servicios, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 7 de septiembre de 2009, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Before II,
Sociedad Limitada”, y “Before 11 Contrata-
ciones y Servicios, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 3 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.031/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Pablo Ace-
ves Calero, contra “Moderdis XXI,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 901 de
2009, se ha acordado citar a “Moderdis
XXI, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 7 de
septiembre de 2009, a las diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 34, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


